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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Oenera! de 27 de enero de 1988, se aceptarán todas las peticiones
de suscripción que se presenten en tiempo y forma debidos al
precio fijado.

Tercero.-Se hace público que el importe nomina! de los pagarés
del Tesoro emitidos el dia 12 de febrero de 1988 en razón ae lo
dispuesto en las Resoluciones de esta Dirección General de 27 y 29
de enero de 1988 asciende a 88.905.500.000 pesetas.

Madrid, 16 de febrero de 1988.-EI Director genera!, Pedro
Manínez Méndez.

4241 RESOLUCION de 2 ú diciembre ú 1987. ú la
Dirección l'roYinciaJ de Baleares. por la qU<' se medi
ftea el Centro públko de úUa Millar-Son Servera. de
Baleares.

Vistos los expedientes y las correspondientes propuestas e
informes de la Inspección de Educación Básica, Unidad Técnica Y
Unidad de Planificación.

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica la
necesidad de las variaClones de la composición de loo Centros
públicos de Educación Básica y Preescolar.

Vistos el Real Decmo 3186/1978. de l de diciembre, la Orden
de 3 de ~:: 1983 y demás textos legales de aplicación.

Esta . . n ProVIncial ha dispuesto modificar el Centro
público de esta provincia, que se relaciona en el anexo adjunto.

Palma de MaUorca, 2 de diciembre de 1987.-1:1 Director
provincial, AndRs Crespl Plaza.

4240 ORDEN de 28 de enero de 1988 P" la que se madifica
la de 19 de agosto de 1987, que accedía al cambio de
titularidad del Centro de Educación General Básica y
Preescolar .Nuestra Señora de Rihondo>, de Alcorcón
(Madrid).

La Orden de 19 de agosto de 1987 (<<Boletin Oficial del Estad""
de 10 de octubre). por la que se accedió a! cambio de titularidad del
Centro privado de enseñanza «Nuestra Señora de Rihondo». sito
en la carretera de Extremadura, kilómetro 14.500. de A1cnrcén
(Madrid). incurrió en error en lo que a la composición juridica del
citado Centro se refiere, ya que en ella se cita que el Centro tiene
16 unidades de Educación General Básica y dos de Preescolar.
clasificadas definitivamente por Orden de fecha 10 de mayo de
1919, cuando es más cierto ~ue el tan referido Centro fue
autorizado por Resolución del Director provincial de Educación y
Ciencia de fecha 15 de febrero de 1984. para ampliar dos unidades
más de Educación General Básica. quedando ~r tanto constituido
desde esa fecha por 18 unidades de Educación General Básica y dos
de Preescolar.

Por cuanto antecede.-la Orden del ilustrísimo señor Secretario
general de Educación. de fecha 19 de agosto de 1981. accediendo a!
cambio de titularidad del Centro «Nuestra Señora de Rihondo»•
Queda modificada en cuanto al número de unidades autorizadas
para Educación General Básica de acuerdo con lo expuesto en el
párrafo anterior del presente escrito.

Madrid, 28 de enero de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de
1985). el Secretario genera! de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.
nma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

Conciertos Educativos, la cual no pone nin¡una objeción a! cambio
de titularidad solicitado.

Vistos la Ley General de Educación y Financiamiento de la
Reforma Educativa. de 4 de agosto de 1970 (<<BoletIn Oficial del
Estado» del 6); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de¡·ulio. reauIadora del
Derecho a la Educación (<<Boletín Oficial de Estado» del 4); el
Decreto 1855/1974. de 7 de junio (<<IIoletín Oficial del Estad"" de
10 de julio). sobre régimen juridico de las autorizaciones de los
Centros no estatales de enseñanza; la Orden de 24 de abril de 1975
~r~etín Oficial del Estado» de 2 de mayo). y la Ley de

dimiento Administrativo de 11 de julio de 1958 (<<Boletin
Oficial del Estado» del 18);

Considerando que se han cumplido en el presente expediente
todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en esta
materia,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder al cambio de titulari
dad del Centro «Sagrado Corazón de Jesús». de Ceula, que en lo
sucesivo será ostentada por la Sociedad Cooperativa Industrial de
Ense~ Privada. «Sagrado Corazón de Jesús», que como cesio
naria, queda subrogada en la totalidad de las obligaciones y cargas
que afectan al Centro cuya titularidad se le reconoce y. muy
especialmente, las relacionadas con las ayudas y préstamos que el
Centro pueda tener concedidos por el Ministerio de EducaCión y
Ciencia, así como las derivadas de su condición de Centro
concertado y aquellas Q.ue le correspondan en el orden docente y las
que se deriven de la vlgente legislación laboral.

El cambio de titularidad no afectará al régimen de funciona.
miento del Centro.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de enero de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985). el Secretario general de Educación. Alfredo Pérez Rubalcaba.
Dma. Sra. Directora general de Centros Escolares.
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4239 ORDEN de 28 de enero de 1988 por la que se accede
a} cambio de titularidad del Centro privado de ense
ñanza de Educación General Básica, denominado
•Sagrado Corazón de lesUs>. de Ceuta.

Examinado el expediente promovido por la Cooperativa de
Enseñanza ~Sagrado Corazón de Jesús», relativo al cambio de
titularidad del Centro privado de enseñanza denominado «Sagrado
Corazón de Jesú!», sito en la avenida de España, 1, de Ceuta, que
cuenta con clasificación definitiva para ocho unidades de Educa·
ción General Básica. otorgada por Orden de fecha 25 de junio
de 1974;

Resultando que consultados los antecedentes obrantes en el
Servicio de Centros Privados de la Dirección General de Centros
Escolares y en el RO$istro Especial de Centros. a~e debida
mente acreditada la tllularidad del Centro «Sagrado Corazón de
Jesú.... a favor de doria Oloria Oallego Oóme7;

Resultando Que. mediante escritura de cesión de titularidad,
otorgada ante el Notario de Ceuta don Jesús García Sánchez, con
el número 952/1987 de su protocolo. doña Maria Oloria Gallego
Oómez, por medio de su representante legal doña Maria Pilar
López del Campo. cede la titularidad a todos los efectos, del citado
Centro. a favor de la Sociedad Cooperativalndustrlal de Enseñanza
Privada «Sagrado Corazón de Jesú.... que representada en dicho
acto por don Fidel Fernáodez Infante. la acepta;

Resultando que el expediente ha sido tramitado en debida
fonna por la Dirección Provincial competente que emite su
preceptIvo informe en sentido favorable como, asimismo, lo hace
el correspondiente Servicio de Inspección Técnica de Educación;

Resultando que por tratarse de un Centro concertado, se ha
solicitado informe de la Subdirección General de Régimen de

1 dólar USA .
1 dólar canadiense .
1 franco francés .
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa .
1 franco suizo .

100 francos belgas
1 marco alemán

100 liras italianas
1 fiario holandés .
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega . .
1 marco finlandés . .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses .
100 yeos japoneses _.

1 dólar australiano .
100 dracmas griegas . .

1 ECU .


